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Sería del caso entrar a resolver la solicitud elevada por el togado actor, sino es porque se 

advierte la existencia de una incongruencia relativa a las piezas procesales trasladas por 

el juzgado de primer grado y los soportes del apelante, en lo relativa al día y hora en que 

radicó el recurso de reposición subsidiario con el de apelación contra el auto que negó la 

orden de apremio. 

 

Lo anterior como quiera que revisado el archivo del expediente 051-2020-00536-00 a 

folio 18 del archivo 03-20-00536 AUTO CONCEDE.pdf, se observa que el recurso fue 

radicado el 10 de junio de 2021.  

  
 

No obstante, con el recurso allegado a folio 4 se advierte como fecha de remisión de la 

papelería 9 de junio de 2021. 

 



   
 

Situación que no brinda certeza al Despacho acerca de la data que en efecto  se formuló 

la alzada, aspecto de capital importancia si se tiene en cuenta que la decisión de declarar 

inadmisible el recurso tuvo fundamento en la información remitida por el juzgado y no 

la que allega a este despacho el apoderado, una vez se recibió el asunto este juzgado y 

que no obra en el expediente. 

 

En virtud de lo anterior y previo a decidir lo que en derecho corresponda, ofíciese al 

Juzgado 51 Civil Municipal de Bogotá, para que de manera inmediata informe si en 

efecto el togado actor allegó el escrito contentivo de los recursos de reposición y 

apelación el 9 de junio de 2021 conforme a la imagen inserta y remita en forma completa 

la totalidad de la papelería perteneciente al presente asunto que incluya ese correo 

electrónico y su adjunto. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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